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Radicación No. 110014003031-2021-00397-00 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 

del Código General del Proceso, el título valor contiene una obligación clara, expresa 

y exigible al tenor del art. 422 ejusdem, el juzgado al tenor del art. 430 del C. G. del P. 

resuelve: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de Bancolombia SA contra Gilsen Miller Arias 

por las sumas de dinero que a continuación se relacionan: 

 

Por el pagaré con sticker No. 45379478 - Escritura 2773 del 26 de diciembre del 

año 2016 expedida por la Notaría 58 de Bogotá D.C. 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses corrientes, las siguientes 

sumas que a continuación se discriminan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital, referenciadas en el literal 

que antecede, desde el día siguiente al vencimiento de cada una hasta el pago de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Fecha de 
 vencimiento 

Cuota  
en mora  

Valor  
Intereses de plazo  

3/12/2019 $ 154.382,90 $ 534.506,93 

3/01/2020 $ 155.951,78 $ 532.938,05 

3/02/2020 $ 157.536,61 $ 531.353,22 

3/03/2020 $ 159.137,55 $ 529.752,28 

3/04/2020 $ 160.754,76 $ 528.135,07 

3/05/2020 $ 162.388,40 $ 526.501,43 

3/06/2020 $ 164.038,64 $ 524.851,19 

3/07/2020 $ 165.705,65 $ 523.184,18 

3/08/2020 $ 167.389,60 $ 521.500,23 

3/09/2020 $ 169.090,67 $ 519.799,16 

3/10/2020 $ 170.809,02 $ 518.080,81 

3/11/2020 $ 172.544,83 $ 516.345,00 

3/12/2020 $ 174.298,29 $ 514.591,54 

3/01/2021 $ 176.069,56 $ 512.820,27 

3/02/2021 $ 177.858,84 $ 511.030,99 

3/03/2021 $ 179.666,29 $ 509.223,54 

3/04/2021 $ 181.492,12 $ 507.397,71 

Total $ 2.849.115,51 $ 8.862.011,60 
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c.- Por la suma de $49.747.861,30 que representan el saldo del capital acelerado, junto 

con sus intereses moratorios desde el día 11 de mayo del año 2021 hasta el pago de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Por el pagaré con sticker No. 42693107 

 

d.- $1.201.433 como capital en mora. 

 

e.- Los intereses de mora sobre el capital insoluto del pagaré liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 17 de julio de 2019 y hasta 

cuando el pago efectivo del total perseguido se efectúe. 

 

2.- Decretar el embargo y secuestro del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la parte demandada. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Inscrito el embargo, se ordenará la práctica de la 

diligencia de secuestro -arts. 468 y 601 del C. G. del P. 

 

Una vez elaborado el oficio, remítanse a través de correo electrónico de conformidad 

con el artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Ordenar que se notifique a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y ss. del C.G. del P. o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la 

obligación y diez para proponer excepciones. 

 

4.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad - artículo 365 del C. G. P.- 

 

5.- Tener como representante judicial de la parte ejecutante a Marcela Guasca Robayo, 

quien actúa como representante legal de MGR Abogados & Consultores S.A.S., entidad 

endosataria en procuración del extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 045 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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